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Oatl® d«l Oarmen, nüm. 29, principal, 

Teíéfono núm. 2.549.
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Mfnratarlo da la O obernaoldn, planta bala» 

Númcra suélto, 0,60^

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

W ñTte M clale

füinistedo de la Guerra:
Beales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, las cuales ingresa' 
ron para reducir el tiempo de servicio &n 
füas.-^Páginas 149 y líO,

Ministerio áe fnsiruccién y Bdks kt«^:
Beal orden disponiendo se considere anufi' 

ciada á oposición Ubre y no al itirno de 
Auxiliares, la provisión de la Cátedra de 
Anatomía descriptiva con Nociones de 
Embriología y  Teratología de la Escuela 
de Veterinaria de León,—Página 150,

ádniirJstracfCm Csntrai;
Estado."- Subsocroíaría.~Seccíón de Po

lítica.—Anunciando haber sido declara
do bloqueadas las costas del mar Egeo 
desde las seis de la mañana del 16 del 
actual,—Página 150,

Hacienda.—Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de Pa
gos del Estúdo,—Anulando el resguardo 
de depósito números 218.899 de entrada y  
76.408 de registro,—Página 150,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Disponiendo que el día 29 del 
actual se verifique la quema de los docu
mentos amoriimdos que corresponde efec
tuar en el mes actual,--'Página íyO.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—^pro- 
fe ando el expediente de declaración de tili-

lidad pública del camino vecinal del Pago 
de Jarda á la carretera de Osuna á puen^ 
tes de Andáliicia (Sevilla),—Págma^6&%

Ferrocarriles.—Prorrogando hasta el %0 d¿ 
Enero próximo el plazo concedido pura 
la presentación de proyectos para la consr 
trucción del ferroca^Til estratégico de Gi- 
braJeón por Paimogo á la frontera portu
guesa,—Página 450,

Anexo 1.®—Bolsa.—Observatorio Cen
tral MBTEOROtóÓIOO. — SüBÁSIASt
A d ^ í s t r á ó í ó n  pRdvmoiAL. — A nun
cios OFíOiALES del Banco de España

. (Santiago), Bmco Giu^u¡scoanp p̂  ̂
día Constitucional de te rm li—$¿ÑTO* 
ral’—EspectÁculqs.

A n exo  2.^—E diotqs.

ANEXO 8.® — Tr ib u n a l  S uprem o . -  S a la  
DE LO CiYiU—Pliegos 69, 70y7i y

- PARTE OFiCiAL 

wmEicu m  WSH8 ro smmos

S. M.el PtEY Don Alíonso’XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. ■■...'kk;.,: -■

MilSTISÍO DE U e m p
EBALES ORDENES

Vista la instancia que cursó V. E. á esto 
Ministerio en 29 del mes próximo pasado, 
promovida por el soldado del Regimien
to Infantería de Soria, número 9, Juan 
Romero Soto, en solicitud de que le sean 
devueltas 50b pesetas, de las 1.500 que in
gresó como primero y segundo plazos 
para la reducción del tiempo del servicio 
en ñiás, por tener concedidos los, benefi
cios del artículo 27Í de la. vigente ley de 
Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se devuelvan las '^O '̂peéet ŝ 
sitadas en la Delegación de Hacienda de

la provincia de Sevilla, correspondiente 
á la carta de pago número 184, expedida 
en 22 de Septiembre de Í914, quedando 
satisfecho con las 1.000 restantes el total 
de la cuota iniíitar que señala el artícu
lo 288 de la referida ley, debiendo perci
bir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Recliitamionto.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. ipuchos años, Madrid, 15 
da Octubre de 1915.

EOHAGÜB. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Rufino Áspárrón Orrio, vecino 
de Villava, p^rovincia de Navarra  ̂en so
licitud de que le sean dóvueltás las 500 
pesetas que depositó en la Déiqgación de 
Hacienda de. la citada provincia, según 
carta de pago número 57 'de dnterven- 
cióh; expedida en 3 de Febrero de; 1914, 
para reducir el tiempo de sérvicló en 
filas, como alistado para el reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la Caja de Re-, 
datas de Fámplona, número 79,

El B m  (q» D. gO, toniendo m  Qnmt9ilQ

prevenido en el artículo 284 de layigentd 
lc3̂ de Reclutamiento, se ha servicio resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de ra- 
terencia, las cuales percibirá el individuo 
que efootüó el depósito ; ó M persoña apo
derada eh formá’ legal, según dispouajel 
artículo 470 del Reglamento dietaclo para 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarda 
á V. E. muchos años. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1915.

ECĤ ^GÜ®. 
Señor Capitán general de la quinta Re- 

gión,

Excmo. Sr.: Vístala instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 25 del més 
próximo pasado, proiriovidá ^or él éói- 
dado del Regimiento irifánteríá de Ga é̂- 
llano, número 43, Sandalio Caníiruága 
Camiruaga  ̂en solicitud de que ló sean 
devueltas 250 pesetas de las 750 qiíC in
gresó como primero y segando plazós 
para la reducción del tiempo de seiVvicio 
en filas, por tener concedido's los benefi
cios del artículo 271' de la vigénté íey 'do 
Reclutamiento,

El REY (q. D. g.), se ha servido dWlk)- 
ner que de las 750 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin- 
cin M 89 devuélva» 25Q corres*
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pendientes á la carta de pago número 
834, expedida en 15 de Diciembre de 1914> 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
©1 total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
ia ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
©u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1915.

EOHAGÜE!. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión. ________

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
ió  V. E. á este Ministerio en 27 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol- 

 ̂ dado del Regimiento Infantería de Tole* 
dô  número 35, Pedro Santiago Santiago, 
©n solicitud de que le sean devueltas 250 
pesetas de las 750 que ingresó como pri
mero y segundo plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
looncedidos ios beneñcios del artículo 271 
4e la vigente ley de Eeclutamicnto,

El B.EV (q* D. g.) so lia servido dispo- 
íier que de las 750 pesetas depositadas en 
la Dfllegación de Hacienda de la pro vi n- 
©ia de Zamora, se devuelvan 250 corres
pondientes á la carta de pago número 66, 
éxpedida en 31 de Julio de 1914, quedan
do satisfecho con l^s 500 restantes el to
tal de la cuota militar que señala el ar- 
ffciilo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
gu© efectuó ©i depósito ó la persona apo- 

forma'iega!, según- dispone el 
articulo 470 riel Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Da,Real orden lô  digo á Y.,'E. para su 
iiMinooliiiieiito y demás efectosi. Dios guar- 
lio iá f . E, mucticifi ftiosi* Madrid, 15 de 
Oetubro d i 1S1§*

„ ItóH.'ifilM , ■

ISifioir ¡Oipitáni geicirri de la séptima Re- 
giói!.

Excmo'. Sr.; Vista la inatincia promo'- 
,vída por D.® Dolores Lófiez Liflgo> vecina 
de, Ferrol, Corral de Cliapó'n,, náinero^ 4,

 ̂ provincia de la Corufia, en solicitud de
que le sean devueltas las 50§ pesetas que 

, depositó en la Delegación do Hacienda 
de la citada provincia, según carta do 
pago número 131, expedida en 18 do Fe
brero último, para reducir el tiempo de 
servicio en filas de su hijo Francisco Lo
renzo López, alistado para el reemplazo 
Ii3tual, perteneciente á la Caja de Recluta 
del Ferrol, número 107; teniendo en cuen- 

el Indicado mozo falleció antos de

la incorporación á filas de los reclutas de 
su reemplazo y lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reclutamiento, 

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Octubre de 1915.

ECHAGÍÍS. 
Señor Capitáia general do la octava Re

gión.

«ÜSTSRIO BE ílTEÜCCIél PÚBIJCI 
í  BELMS ARTE!?

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiéndose padecido error 

al anunciar ia vacante de ia Cátedra de 
Anatomía descriptiva con Nociones de 
Embriología y Teratología de la Escuela 
de Veterinaria de León, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 8 de No
viembre de 1914, toda vez que habiéndo
se provisto la vez últinia en oposición 
entre Auxiliares, corresponde de nuevo 
su provisión al turno de oposición libre, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril del corriente año, y se
gún lo prevenido en el de 30 de Diciem
bre de 1912 y otros anteidores,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la expresada plaza se con
sidere anunciada á oposición libre y no 
al turno de Auxiliares, como por error se 
consignó en el anuncio inserto en la G a 
c e ta  DE M a d r id  de 26 de Agosto último, 
modificándose és t o  en la expifesada 
forma. ' ,' '' - ^

De Real orden lo digo á Vi I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de .Octubre de 1915. p. o..

J. SIL VELA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

ADMiMEiCIfi» ClSm  

Ministerio  de  est a d o

SECCIÓÍÍ POLÍTICA

El Embajador de S. M. en Londres, te
legrafía que, según una Nota que ha re
cibido hoy de aquel Ministerio de Nego
cios Extranjeros, el Vicealmirante que 
manda las Escuadras aliadas del Medite
rráneo, ha declarado bloqueadas las cos
tas del mar Egeo desde las seis de la ma
ñana del 16 del corriente, concediendo

cuarenta y ocho horas de gracia para la 
salida de barcos neutrales do la zona l)lo- 
queada.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 18 de Octubre de 1915.—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE HACIENDA

B ir e c c ié n  á e i TesOT© pú-
Mic© y  ©Tileiíiíaeiéii g-esierai d© 
Fainos slei E stasis.
Debiendo ingresar en el Tesoro Públi

co el importe del depósito en efectos, nú
meros 218.899 de entrada y 76.408 do re
gistro, constituido en 10 de Noviembre 
de 1901, por D. José Alba Barcena, para 
garantir la conducción del correo entro 
Pravia y Cangas de Tinco, importante 
dicho depósito la suma de 1.200 pesetas 
nominales en Deuda perpetua interior al 
4 por 100,y á disposición déla Dirección 
General de Correos y Telégrafos,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 15 de Octubre de 1915.—E1 Di
rector general, Eduardo Rodenas.

'^Ireceiéis. He ia  B ea d a
j  Ciapies

Esta Dirección General ha acordado 
que el día 29 do los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 18 de Octubre de 1915.=E1 Di
rector general, Federico C. Bas.

M iNiSTERiqjE FOMENTO
Oirecciém d© OM*as Fá**

, CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 

con lo iiropuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto aprobar el expedien
te de declaración de utilidad pública del 
camino vecinal del Fago de Jarda á la 
carretera de Osuna á Fuentes do Anda
lucía (Sevilla).

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Octubre de 1915.—Eí Direc
tor general, A. Calderón.
Señor Gobernádor civil de la provincia

de Sevilla.

FEBROCAEEILES.-—CONCESIÓN ’
Y OONSTEÜCCIÓN

De conformidad con lo dispuesto en 
Real orden de 7 del corriente, el plazo 
concedido para la presentación de pro
yectos para el ferrocarril estratégico de 
Gibraleón por Paimogo á la frontera por
tuguesa, según el concurso cuyo anuncio 
fué publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día f2 de Agosto último, queda pro
rrogado hasta ei día 20 de Enero de 1916.

Madrid, 9 de Octubre de 1915.a»El Di
rector general, A. Calderón.




